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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-3092   Resolución por la que se acuerda la distribución defi nitiva de 
22.000,00 euros de la aplicación 05.04.414A.773.

   Vista lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden MED/52/2015, de 4 de diciembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras y se convocan para el año 2016 "Ayudas a las entidades 
asociativas agrarias para la colaboración en la recogida de datos técnico-económicos y en la 
prestación de servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para la campaña 2016". 

 Visto lo establecido en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Visto el informe fi scal favorable, 

 RESUELVO  

 1. Acordar la distribución defi nitiva de crédito de 22.000,00 € (veintidós mil euros) de la 
aplicación 05.04.414A.773 a la aplicación 05.04.414A.782 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2016. 

 2. Autorizar un gasto adicional de 22.000,00 € (veintidós mil euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 05.04.414A.782 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para 2016. 

 Santander, 16 de marzo de 2016.  

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación,  

 Jesús Miguel Oria Díaz.  
 2016/3092 
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